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Condenado ARNALDO ENRIQUE FUENTES ESTRADA
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CONSTANCIA SECRETARIAL DE RECURSO DE APELACIÓN

SIGCMA

/

A partir de hoy veintidós (22) de febrero de 2023 , quedan las d¡ligericia¿''en
secretaria a disposición de quien interpuso recurso de apelación cóntra la i
providencia del VEINTISEIS (26) de DICIEMBRE de DOS MILVEINTIDOS (2022) :
por el término de cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de -
conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del Q.P.P. Vpnce el veintisiete
(27) de febrero de 2023 . , ' \ W. \

Vencido el término del traslado, SI
del recurso.

EL SECRETARIO(A)

ERIKA MAR^^SÉ?C

K

CASTELLANOS

NO sé presentó sustentación

Número Uhico 200013107001201000002-00

Ubicación 12423

Cohderiaáo ARNALDO ENRIQUE FUENTES ESTRADA
C.C # 15172759

CONSTANCIA SECRETARIAL DE RECURSO DE APELACIÓN

A partir de hoy 28 de Febrero de 2023, se corre traslado por el término común de
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194
inciso r del C.P.P. Vence el 3 de Marzo de 2023.

Vencido el término del traslado, SI

EL SECRETARIO(A)

\

/

ERIKA MARCELA REY CA ,S 1bLLANOS

NO se presentó escrito.
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Radicación 20001-31-07-001-2010-00002-00 (12423)
^tendado: ANALDO ENRIQUE FUENTES ESTOADA
Cédula; 15172759
Defito: CONOERTO PARA DEUNQUIR

"^"rTENOARIO CON ALTA MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ -C080G
Decisiún: p. CONCECC REDENQON
Interiocutorio: 1753

Juo,

REPUBUCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CAllE11 No. 9-24PISO 6 TEL 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá, D. C, Diciembre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

.d°^f"entadón allegada al expediente por el Complejo Carcelario yPenitenaano con Alta Media yMínima Seguridad de Bogotá -COBOG voor estp lurmÁ mnfnrrr,^ ii

redención de pena afavor del condenado ANALDO ENRIQUE FUENTES ESTRADA,

2. ANTECEDENTES PROCESALES

raraí CONaERTO PARA DEJ^umKvADoTínha'Són

"e!rf>?de2010 mnS Valledupar, en decisión del 22 denoviemore de2010, confirmo la sentenaa de pnmera ¡nstanda señalada.

160.Z ^mo parte de la pena cumplida, se tendrá en cuenta once rii\ mpgi»c w
^eron aboradc» del proceso No. 20001-31-04-003-2007-0041700 -NI 11459^

J í^.°- emitido en dicha causa pena; v diez flO^ riíac n,,^
Srtira mMÍrSSS? J'5°T noviembre de 2006 -fecha de
S£da m 1 í! ' H f aseguramiento preventiva-, al 8de diciembre de 2006 -calenda en la cual se fugo de su lugar de reclusión-.

2.4. El condenado fue dejado adisposición de este proceso el 24 de mayo de 2021.

' 3. CONSIDERAaONES3.1.- PROBLEMA JURIDICO:

Establecer si el rondenado, se hace merecedor ala redención de pena por las actividades desarrollada.;

nn! pÍ numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordanda con la Ley 65 de 1993 establece
L ll v5encíóÍ '̂̂ ^ ^rTmC '̂Sí Seguridad, es competente para dirimir lo relacionado
Sncion^fof^pets"^^^ ° ^ PrevenUvamente y

quese abonará undía de reclusión pordosdías de estudio ode b^bajo, debiendo computarse como un día de estudio. Ja dedicación a esta actividad durante 6
realizada durante 8íloral, Ifsla^S^SSs

ESábSSeíio domrngos yfestivos deben contar con la autorizadón del Director deí
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«r^laHo,ISSt"í '«SS;?¿S'£g ¿TT
^^üda N«^S56630, 2556631, 2903561, 2905871 "?0587^T2^lV^57:^?uS^
K°7rc;?2xr^'2'5t^a'ri^e^^^

allegados los certificados de cómputos Nos 142932 ii^fi'̂ n'í'í iii^oqc-jc

de 202 '̂ J"''° y39°^ de 2017, enero adiciembre de 2021 yener¿ ajunio

'°^í®!í°7 ^ Despachó advierte que, si bien eJ condénado se encuentra privado de la
¡1^^ f^ presenta diligencias tan solo desde el 24 de mayo de 2021 lo cierto es
202Í?miHdí y a"to interlocutorio No. 612 del 24 de mayo de

d«.mentad6n

de^^ll^ diciembre de 2009, enero^díSí^lVlflo^íiemlS^^y dtóem1)re^^
^f mi^o modo, Mabstendrá de reconocer redención de pena en la presente oportunidad resoecto
de septiembre 2012, jumo, julio yagosto de 2017, del 24 ai 28 de febrero, marzo Sril mavo deSf
por cuanto no fue remitida la calificación de conducta respecto de dc^p^SS '

certificados, es viable reconocer Ja.actividad que el condenado ha
HpciS^h ytrabap, en los restantes meses en mención, por cuanto las actividades
dSS ^ P^°^° ® se en^entr^n avalaSdocumeritaaon remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de fa Junta rip

va uaaon de Trabajo, Estudio yEnseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".
Us horas de ESTUDIO realizadas por el sentenciado, se relacionan en ef siguiente cuadro:

Certificado
No.

142932

11263033

Pendido

Diciembre de 2009

Enero de 2010
1° al 18 Noviembre de 2010

18 al 30 de noviembre de 2011
Diciembre de 2010

Enero de 2011

Horas

certificad

as

ESTUDIO

60

78

36

132

120

Horas

válidas

78

O

Horas

pendientes
por reconocer

REGULAR

REGULAR

MAU

MALA

MALA

iü!
•lili
'líl
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l^ebrero de 2011 0 0 REGULAR
15399626 3 al 8 septiembre de 2012 24 0 24/SIN

CONDUCTA

16944546 Junio 2017 208 0 208/SIN
CONDUCTA

Julio 2017 208 0
208/SIN

CONDUCTA

Agosto 2017 160 0
160 /SIN

CONDUCTA
TOTAL 1038 78 0

'¡T'*' ENRIQUE FUENTES ESTRADA, le serán reconocidosredención de pena por estudio, un total de SIETE (7} DÍAS (78/6=13/2=6 5
guarismo quese aproxima a 7). i./o/o ±o/^ 0,3

^uíSitTmanTra-'̂ ' "^«ficadas de TRABAJO al sentendádo, se procederá aredimir de la

Certificado

No. Periodo
Horas

certificadas

TRABAJO

Horas

válidas
Horas

pendientes
por reconocer

18117907 Enero de 2021 152 0 MALA
.1" al 24 de Febrero de 2021 128 0 MALA
24 al 28 de febrero de 2021 32 0 32/SIN

CONDUCTA

Marzo de 2021 176 0
176/SIN

CONDUCTA

18234635 Abril de 2021 160 0
160 / SIN

CONDUCTA

Mayo de 2021 160 0 160/SIN
CONDUCTA

Junio de 2021 160 160 0
18322121 Julio de 2021 160 160 0

Agosto de 2021 168 168 0
Septiembre de 2021 176 176 0

18409918 Octubre de 2021 160 160 0
Noviembre de 2021 160 160 0

Didembre de 2021 176 176 0
18S01572 Enero de 2022 160 160 0

Febrero 2022 160 160 0

Marzo de 2022 176 176 0
18592547 Abril de 2022 152 152 0

Mayo de 2022 168 168 0

Junio de 2022 160 160 0

TOTAL 2944 2136 0

De donde se conduye que ai penado ANALDO ENRIQUE FUENTES ESTRADA le serán remnnríHnc

MAS 5o ^"ATRO (4) MES YCATORCE (14)uiAS {2136/8-267/2-133,5 guansmo que seaproxima a 134).

IZw I»™ =1 condenado
DÍAS. FUENTES ESTRADA, un total de CUATRO (4) MESES YVEINTIÚN (21)

• OTRAS DETERMINACIONES



de los meses de septiembre 2012, junio, julio yagosto d?2oí?ddM''ilS de
y mayo de 2021, ' oyui,uu ue ¿vu, aei 24 al 28de febrero, marzo, abril

rEGtS,ÍDl.eaA VEimiOCHO DE EJECUaÓN DE PENAS rMEDIDAS DE
RESUELVE

Y '"*TR0 f4)alo expuesto en la parte mobva del presente auto. concepto de estudro ytrabajo, conforme

de la libertad. contenido de esta providencia al sentserKiado, quien se encuentra privado

TERCERO: DESE oimpllmlento Inmediato al acápite de "Odas determinaciones".
^ cuales pu^en ser .em»^ al electrónico

JSU

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

CARO^JCETTElpUSIDES HERNÍ
FUE2a\

^ CEÍÍ! R& DS 'émim i
-•íVi-f!

En is facha NovitiíjUí? por E:s!«no Mo.

La :3:úe?;0r provicSí^ncia,. ; «

i íi 2021
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Ramajudldal
j Consejo Superior delaJudicatura

República de Colombia
SIGCMA

JUZGADO ^ DE EJECUCION DE PEÑAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

n;.,

NUMERO INTERNO: i "<i
V

í;

TIPO DE ACTUACION:

1.1. ^

J

A.S OFI. OTRO Nró.

FECHA DE ACTUACION: ^ "IQV f — '''*
/' '-A

DATOS DÉI^INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION
i

NOMBRE DE INTERNO (PPL): ^ ^

FIRMA PPL
3

TT^-'iW C^f

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI }C NO

HUELLA DACTILAR:
idi.^ F5r.

%0t'^


